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Recomendaciones para los 
colaboradores de la red:

¿Cómo enviar la información (material o 
evento) a publicar para agilizar su edición?
• Deberán remitirla por correo postal (Al-
sina 1418, 6 piso, of. 601 - C.P. C1088A-
AL) o electrónico (lared@apn.gov.ar). El/
los textos pueden tener como máximo una 
extensión de entre dos y tres carillas, escritas 
en fuente Arial, tamaño 11.
• De incluirse fotografías, deberán tener buena 
resolución (150 dpi). Las mismas tendrán que 
ser enviadas en archivos individuales (con ex-
tensión jpg), cada cual con su correspondiente 
epígrafe (información referencial de la foto) y 
nombre del autor.
• Los croquis, las fotos y los dibujos deben te-
ner buen contraste.
• Para el caso de los materiales, como por 
ejemplo los folletos, afiches, etc., los artículos 
deben contener detalles técnicos para cono-
cer mejor las características del material pre-
sentado, de tal manera que cada experiencia 
pueda ser aprovechada por otros agentes que 
trabajen en temas relacionados.

A fin de facilitar la 
redacción, la información 
aportada debe satisfacer 
las siguientes preguntas:

• ¿Qué trabajos o actividades se realizaron? 
¿Cómo fue su desarrollo?. 
• ¿Qué técnicas se aplicaron y qué materiales 
se utilizaron?.
• ¿Cuál fue el objetivo de las actividades? ¿Qué 
conclusiones se obtuvieron al respecto?.
• ¿Quién o quiénes las efectuaron? ¿Quiénes 
participaron de éstas?.
• ¿De dónde provinieron los fondos para sol-
ventar el/los material/es o el evento realizado? 
(si los hubiera).
• Para mejorar la comunicación entre las per-
sonas involucradas en temas de educación am-
biental, deberá agregarse al final de cada traba-
jo enviado, el nombre del o los responsables 
que lo elaboraron, con su correo electrónico.#34

EL NUEVO DISEÑO PRESENTA:

Colores para notas:  

•NOA   •NEA   •CENTRO   •PATAGONIA

•NOTAS GENERALES 
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EDITORIAL 

Estimados lectores:

El vínculo de las áreas protegidas con las comunidades 
locales constituye un eslabón fundamental para toda acti-
vidad educativa que quiera implementar la APN teniendo 
a dichas comunidades como destinatarias.

En tal sentido, esta edición de La Red ofrece una varie-
dad de alternativas para el abordaje de esta problemática 
tan compleja como enriquecedora.

Diversas experiencias dan cuenta de diferentes estrate-
gias y recursos aplicados por agentes de la APN de distin-
tas áreas protegidas en pos de la diversificación de las vías 
de comunicación abiertas con los pobladores locales, a fin 
de poder canalizar a través de ellas actividades educativas 
orientadas a la conservación del patrimonio, tanto dentro 
como fuera de los límites del área protegida.

Junto a esta diversificación de recursos y estrategias 
surge, como complementación natural e ineludible, la ne-
cesidad de garantizar que la misma se resuelva a partir de 
directrices generales, a fin preservar, a nivel de sistema, la 
coherencia de los variados proyectos educativos llevados 
a cabo en los diferentes Parques y Reservas.

Por ello, reviste particular importancia la capacitación 
llevada a cabo en el Centro de Formación y Capacitación 
de la APN, mediante el Curso de Planificación Interpre-
tativa destinado, en esta ocasión, a agentes de las áreas 
protegidas de las regiones NOA y Centro.

En cuanto a la presencia de la Repartición en eventos 
comunitarios, la misma se verá afianzada por la provi-
sión de banners institucionales a las áreas protegidas, 
destinados difundir la historia y los objetivos de la APN, 
la red de Parques y Reservas que la integran y el Patri-
monio protegido por ella.     

Finalmente, haremos referencia al asesoramiento 
brindado al gobierno de Dominica en materia inter-
pretativa y turística, por parte de un equipo técnico 
procedente del Ministerio de Turismo de la Nación, de 
la Administración de Parques Nacionales, y de la Uni-
versidad de Avellaneda, dentro del Proyecto de Coope-
ración Internacional bilateral celebrado entre la Repú-
blica Argentina y la Isla de Dominica.

Prof. Omar Tegaldo

ENTRE TODOS 
HACEMOS LA RED

¿Qué es “La Red”?
Es una gacetilla de distribución digital, editada por 

la Dirección de Interpretación y Extensión Ambien-
tal. En ella se incluyen las actividades vinculadas con 
la educación ambiental, la interpretación y la difusión, 
desarrolladas en las áreas protegidas, Delegaciones 
Regionales y la Casa Central del Organismo.

Su objetivo
La principal finalidad es poder facilitar el intercam-

bio de tales experiencias –realizadas dentro o en la 
zona de influencia de las diferentes áreas protegidas 
nacionales- entre todos aquellos que trabajan la te-
mática educativa y la interpretación.

Para estar en contacto:
Para poder continuar con la frecuencia de publica-

ción de La Red, que nos hemos propuesto los que edi-
tamos esta gacetilla, necesitamos de la ayuda de todos 
ustedes, mediante el aporte de información relaciona-
da con la educación ambiental y la interpretación.

La revista posee una dirección de correo electróni-
co propio, la cual agiliza la comunicación entre el staff 
permanente de La Red y todas las personas que quie-
ran vincularse con este medio de difusión. Aquellos que 
deseenenviar material para su publicación o que sim-
plemente quieran suscribirse para recibir la gacetilla, 
podrán hacerlo al siguiente e-mail: lared@apn.gov.ar

Para mayor información acerca de la elaboración de 
La Red, contactarse con la Dirección de Interpreta-
ción y Extensión Ambiental de la Administración de 
Parques Nacionales.
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Asistencia técnica 
a la isla de Dominica

Proyecto de cooperación internacional entre Argentina y Dominica

Lic. Silvina Estévez | sestevez@turismo.gov.ar

E ntre el 07 y el 16 de febrero de 2014 se llevó a 
cabo la segunda etapa de cooperación interna-

cional bilateral entre la Isla de Dominica (Caribe) y 
Argentina en materia turismo. El proyecto, llevado a 
cabo a través del Fondo Argentino de Cooperación 
Sur Sur y Triangular FO.AR, promueve la transfe-
rencia técnica internacional para enriquecer el sector 
turístico de ambas partes, y estrechar relaciones entre 
los destinos.

En esta etapa, se han trasladado a Dominica los 
siguientes técnicos argentinos: Lic. Silvina Estévez 
en representación del Ministerio de Turismo de la 
Nación, Dr. Omar Tegaldo en representación de Ad-
ministración de Parques Nacionales, y la Mg. Leticia 

Estévez en representación de la Universidad Nacional 
de Avellaneda.

Entre las actividades realizadas, se encuentra la en-
trega oficial del principal material promocional de 
Dominica traducido al español, acción que responde 
al objetivo de proveer al destino herramientas para 
mejorar los servicios brindados a los turistas latino 
americanos. Sumado a esto, los técnicos argentinos 
realizaron un relevamiento de las principales áreas 
naturales protegidas y sus centros de interpretación, 
a los fines de otorgar recomendaciones para el enri-
quecimiento de la señalética, interpretación y gestión 
turística de dichos espacios, según las experiencias 
desarrolladas en Argentina. 

Asesoramiento en Interpretación y Señalética

Prof. Omar Tegaldo | otegaldo@apn.gov.ar

T as una reunión protocolar con el 
Superintendente de Parques de 

Dominica, Dr. David Williams, y con 
agentes del Departamento de Silvicul-
tura y Parques, se visitaron los siguien-
tes senderos y áreas naturales protegi-
das: Trafalgar Falls, Freshwater Lake, 
Middleham Falls / Emerald Pool / Bo-
eri Lake (Morne Trois Pitons National 
Park), Carib Territory, CabritsNational 
Park, Indian River Ecotourism Site, 
Syndicate Nature Trail (Morne Diablo-
tin National Park), Botanical Gardens 
and Morne Bruce (Roseau), Soufriere 
Sulphur Springs and Scotts Head.

A partir de este relevamiento se pu-
dieron detectar fortalezas y debilidades 
en cuanto a la implementación de la 
Interpretación y de la Señalética.

En primer lugar resultó promisorio 
comprobar que tanto la cartelería inter-
pretativa como la afectada a la señaliza-
ción no presentaba deterioros debidos 
a actos de vandalismo, lo cual surgía 
como una consecuencia de la prioridad 
asignada por el gobierno de Dominica 
a la educación de la población, tanto a 
nivel oficial como privado.

Esto resulta doblemente beneficio-
so: desde lo cultural revela un respeto 
de la comunidad por el patrimonio de 
las áreas protegidas, y desde lo econó-
mico, redunda en un ahorro significa-
tivo de dinero al evitar la reparación o 
reposición de la cartelería afectada por 
daños intencionados.

Desde el punto de vista técnico pudi-
mos comprobar los excelentes resulta-
dos obtenidos a partir de la utilización 
de madera muy resistente a la humedad 
en toda la señalética de las áreas, pu-

Administración de Parques Nacionales

• Reunión con el Dpto. de Silvicultura y Parques
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diendo así contrarrestar las consecuencias del clima 
lluvioso propio de la isla.

En materia interpretativa se observó que la ausencia 
de un plan maestro originaba una falta de coordina-
ción entre los diferentes proyectos educativos que se 
concretaban a lo largo del tiempo en base a distintas 
fuentes de financiamiento.

Para subsanar este inconveniente se recomendó la 
elaboración de un Plan interpretativo para cada una 
de las áreas, de manera tal que las futuras acciones 
resulten coordinadas a partir de este documento.

En cuanto a los Centros de Interpretación se pudo 
constatar un nivel de calidad muy desparejo en cuan-
to a la formulación de los mensajes educativos y al 
diseño de las exhibiciones, siendo esta diferencia una 
consecuencia directa del desconocimiento o del pro-
fesionalismo, en materia interpretativa, del equipo 
encargado de confeccionar tales exhibiciones.

Para superar este problema se recomendó que tanto 
los guiones como los diseños de las exposiciones ins-
taladas en los Centros de Interpretación estuvieran a 
cargo de profesionales idóneos en la materia.

Asimismo se señaló la importancia de que los men-
sajes educativos formulados en los Centros de inter-
pretación deben desprenderse de los mensajes princi-
pales contenidos en el Plan Interpretativo del Parque.

Además de estas recomendaciones generales se for-
mularon recomendaciones específicas para cada uno de 
los Centros de Interpretación visitados, como así tam-
bién para los miradores y las paradas interpretativas.

En cuanto a la Señalética, se observó que en térmi-
nos generales resultaban adecuada tanto en el diseño 
gráfico como en los materiales.

No obstante ello se detectaron diferencias de diseño 
entre algunos de los carteles, como así también  falta 
de pictogramas, por lo que se recomendó la elabora-

ción de un Manual de cartelería y 
de un Sistema de pictogramas, a 
fin de homologar toda la Señalé-
tica de las áreas protegidas.

Las recomendaciones citadas se 
volcaron en un Informe, y fueron 
acompañadas con un listado de 
bibliografía recomendada.

El documento incluyó además el 
asesoramiendo proporcionado por  
la Lic. Silvina Estévez y por la Mg. 
Leticia Estévez, destinado a forta-
lecer el sector turístico de la isla.            

Finalmente, el Informe de reco-
mendaciones fue entregado a las 
autoridades del Departamento de 
Silvicultura y Parques del gobierno 
de Dominica.

• Entrega Informe de recomendaciones

Administración de Parques Nacionales
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Presentando la institución 
a la comunidad

Prof. Omar Tegaldo | otegaldo@apn.gov.ar

R esulta muy frecuente la partici-
pación de las áreas protegidas en 

eventos de diversa índole: presencia en 
talleres y ferias, asistencia a conmemo-
raciones cívicas y festividades locales, 
visita a establecimientos educativos, etc.

Estos encuentros propician sin duda 
un mayor acercamiento con la co-
munidad y posibilitan una toma de 
conocimiento de la historia de la Ad-
ministración de Parques Nacionales 
en cuanto institución, como así tam-
bién de los objetivos que orientan su 
accionar en pos de la conservación del 
valioso patrimonio natural y cultural 
que tiene bajo su custodia a lo largo de 
nuestro extenso territorio.

Mediante una vasta red de áreas pro-
tegidas se procuran preservar muestras 
representativas de las eco-regiones de 
la Argentina, conformando el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP).

Para que la idea conceptual de “sis-
tema” tenga un correlato en las piezas 
gráficas que lo representan, resulta pro-
picio contar con un diseño homologado 
de tales piezas que le permitan al públi-
co reconocerlas como componentes de 
una misma institución.

A los efectos de poder cumplir con 
esta meta, personal del programa Edu-
cación y del Área de Diseño de la Di-
rección de Interpretación y Extensión 
Ambiental, tomó la iniciativa de elabo-
rar un sistema de exhibidores que sir-
vieran para la presentación institucional 
de todas las áreas protegidas de la APN 

ante sus diversas comunidades locales 
desde el punto de vista conceptual se 
consideraron 3 aspectos institucionales 
relevantes:

• La historia de la APN.
• Las áreas protegidas que confor-

man el SNAP.
• El patrimonio natural y cultural 

protegido.

Sobre la base de estos temas se de-
sarrollaron textos breves y amenos que, 
merced a un diseño gráfico atractivo, se 
combinarían con ilustraciones y foto-
grafías, permitiendo así :

• Conocer el origen y la proyección en 
el tiempo de la APN.

• Conocer la totalidad de las áreas 
protegidas, sus respectivos emblemas y 
su distribución geográfica.

• Conocer la variedad del patrimonio 
natural y cultural custodiado.

Finalmente, desde el punto de vis-
ta técnico, se optó por un sistema de 
3 banners impresos en tela vinilica, de 
200 cm de alto por 90 cm de ancho 
c/u , provistos de un sistema roll up 
con varillas metálicas y dotado de las 
siguientes ventajas:

• Facilidad para enrollar y desenrollar 
cada tela vinílica.

• Fácil armado y desarmado de la 
estructura.

• Fácil transporte y almacenamiento.
• Peso liviano.

Los banners fueron ofrecidos, sin cos-
to alguno, a todas las áreas protegidas.

Finalmente, en virtud del presupues-
to de la DIEA disponible para este fin, 
se concretó la confección y el envío de 
los banners a las primeras 25 áreas pro-
tegidas que aceptaron el ofrecimiento: 

1. PN Lanín
2. PN Laguna Blanca
3. PN Perito Moreno
4. PN Monte León
5. PN Lago Puelo
6. PN Tierra del Fuego
7. PN y MN Bosque Petrificado de 
Jaramillo
8. PIMC Patagonia Austral
9. PN Chaco
10. RN Formosa
11. PN El Palmar
12. RNE San Antonio
13. PN Río Pilcomayo
14. RN Nogalar de los Toldos
15. PN Copo
16. PN Pizarro
17. PN Los Cardones
18. MN Laguna de los Pozuelos
19. PN Campo de los Alisos
20. PN Quebrada del Condorito
21. PN Talampaya
22. PN El Leoncito
23. PN San Guillermo
24. RN Otamendi
25. PN Campos del Tuyú

• Banners embalados

• Banners desplegados

• Banner SNAP

• Banner patrimonio

• Banner histórico

Administración de Parques Nacionales
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Curso de Planificación 
Interpretativa para regiones 
Centro y NOA 

Lic. Mariana Minervini | mminervini@apn.gov.ar

Marco de la capacitación

La propuesta para las políticas de Educación Am-
biental elaborada por distintas instancias del Orga-
nismo se halla en etapa de aprobación, y contempla 
tres ámbitos: educación formal, fortalecimiento ins-
titucional y educación no formal (que incluye los 
sub-ámbitos de interpretación del patrimonio, capa-
citación y comunicación educativa).

La Dirección de Interpretación y Extensión Am-

biental ha tomado la decisión de priorizar el fortale-
cimiento de la educación no formal mediante la capa-
citación en planificación interpretativa, teniendo en 
cuenta la responsabilidad primaria e indelegable que 
tenemos institucionalmente, en la elaboración y la co-
municación de mensajes interpretativos referidos del 
patrimonio natural y cultural de las áreas protegidas.

Partimos de la base que la posibilidad de confiar 
dicha tarea al personal afectado en cada Parque Na-
cional guarda relación con la capacitación adquirida, 

en cuanto a la elaboración de mensajes, la organiza-
ción de medios interpretativos en el territorio y la 
canalización de aportes brindados por otros actores: 
docentes, guías, etc.

En tal sentido, la capacitación está focalizada en po-
ner en común, fortalecer e instalar aptitudes relativas 
a la planificación interpretativa dentro del SNAP, con 
la intención de que los participantes puedan aplicar 
y/o transmitir herramientas metodológicas para con-
cretarla en el área protegida en la que se desempeñan. 

El proceso de planificación interpretativa requiere 
llevar adelante encuentros en los que se involucre al 
personal de las áreas protegidas y otras personas vin-
culadas al 

uso recreativo del área (guías, docentes, etc.). Como 
ya señaláramos precedentemente, esto requiere forta-
lecer las capacidades actuales de las personas o de los 
grupos de trabajo de APN responsables de los pro-
yectos interpretativos, mediante la capacitación y la 
construcción de acuerdos metodológicos, que permi-
tan acrecentar las herramientas y los marcos de traba-
jo institucionales comunes.

Asimismo los conocimientos aprehendidos o pro-
fundizados pueden mejorar el propio trabajo al in-
terior de los estamentos de la APN, al brindar he-
rramientas para el desarrollo de instancias de trabajo 
colaborativo. 

Se plantean como objetivos del curso - taller:

• Disponer de marcos teóricos y encuadres meto-
dológicos que permitan comprender los procesos de 
planificación interpretativa para las áreas protegidas.

• Estimular la comunicación entre los participantes 
relativa a la experiencia que cada uno desarrolle en su 
AP luego del curso, de modo de enriquecer la meto-
dología institucional. 

• Incorporar herramientas para la participación ho-
rizontal y la coordinación de grupos en un clima ade-

cuado de respeto y de trabajo.

El taller de capacitación 

El mismo, organizado por la 
Dirección de Interpretación 
y Extensión Ambiental y la 
Delegación Regional Cen-
tro, fue dictado por la Mg-
ter. Pilar García Conde en 
el Centro de Capacitación y 
Formación de la Adminis-
tración de Parques Nacio-
nales, entre los días 18 y 20 
de noviembre de 2014.

Participaron de esta pri-
mera instancia 16 agentes 
de la APN involucrados en 
la elaboración y aplicación 
de la planificación inter-

• Participantes del curso

Regiones Centro y Noroeste | Administración de Parques Nacionales
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pretativa de las Regiones Centro y NOA del SNAP.
La modalidad de “taller” elegida para la capacitación 

obedece al principio que la experiencia abre la puer-
ta al intelecto, considerando además que un clima de 
bienestar individual y grupal favorece la asimilación 
de conceptos y genera conocimientos significativos. 
Así, se busca asignar sentido a la teoría desde el reco-
nocimiento de la práctica laboral de los participantes.

  Se trabajó durante tres días, con espacios de de-
sarrollo teórico, momentos de reflexión individual y  
espacios de producción y ejercitación grupal, con ple-
narios para el intercambio de opiniones, reflexiones, 
aprendizajes y dudas. 

Se utilizaron también, videos explicativos y de mo-
tivación, además de dinámicas lúdicas como dispara-
dores de reflexiones.

La actividad de capacitación se organizó en 
cuatro momentos:

1) Reflexión sobre la práctica en planificación de 

cada uno de los participantes: Respondiendo a pre-
guntas  como ¿Quién es el principal destinatario de 
la planificación interpretativa?¿Cuándo dirían que un 
plan es “exitoso”?¿Cuáles son las ventajas en el día a 
día de planificar?¿Cuáles son los productos de una 
planificación?¿Qué piden de nosotros los procesos de 
planificación? Las diferencias en las respuestas a estos 
interrogantes  generaron el clima de escucha intere-
sada para dar lugar a la presentación de conceptos. Se 
compartieron contenidos generales de planificación, 
marcos metodológicos y políticos propios de la APN 
(Guía para la elaboración de Planes de Gestión en 
Áreas Protegidas, borrador de Políticas de Educación 
Ambiental) y necesidades y condiciones para los pro-
cesos de planificación. 

2) El paso a paso para la elaboración de un plan:
Con el conjunto de los participantes se fue desa-

rrollando cada etapa del plan interpretativo en un 
caso concreto: La Reserva Nacional El Nogalar de los 
Toldos, con la clara presentación de la información 

sobre esta Área por parte de dos de 
sus agentes presentes.

Siguiendo la metodología de plani-
ficación interpretativa se fueron ela-
borando y compartiendo grupalmen-
te: el propósito y la importancia del 
área, los mensajes interpretativos, los 
objetivos de experiencia. 

Luego se analizó el contexto de 
aplicación (visitantes, oferta ac-
tual, contexto turístico), para elegir 
a través de qué medios interpreta-
tivos se transmitirían los mensajes 
seleccionados. 

Por último se ubicaron los proyec-
tos interpretativos propuestos en un 
mapa del territorio para visualizar y 
analizar la propuesta resultante de 
manera integral. 

Así, se obtiene al finalizar el taller, 
en un caso real, la elaboración de un plan de interpre-
tación, y se conciben los pasos a seguir y la dificul-
tad que implica cada uno, para su aplicación en otras 
áreas. Cada participante fue registrando en simultá-
neo estas reflexiones para luego compartirlas. 

 3) Otras metodologías de planificación: 
A partir de la diversidad existente en la APN en 

materia de planificación, se dieron a conocer otras 
metodologías, con sus fortalezas y debilidades, de 
modo de dejar explícita la necesidad de construir y 
acordar marcos institucionales comunes. 

4) Agendas y acuerdos de trabajo: 
Se destinó un tiempo para que los participantes pu-

dieran proyectar a futuro, mediante dichas agendas y 
acuerdos, la replicación de lo aprendido, la aplicación 
en cada una de las áreas protegidas de pertenencia y 
su seguimiento.

La capacitación se logró en un clima óptimo de diá-
logo y camaradería, fortaleciendo los vínculos entre 
los participantes con la calidez y apoyo acostumbrado 
del personal del Centro de Formación y Capacitación 
de la APN.

 

Los motores de la acción

La actividad de capacitación se motorizó a partir 
del convencimiento sobre la necesidad de la APN de 
construir y afianzar el trabajo educativo en el manejo 
de las áreas protegidas, a partir del registro y la re-
flexión sobre la práctica en cada territorio real, desde 
las experiencias educativas de cada persona o equipo. 

Creemos que a partir de los aprendizajes sobre estas 
prácticas podemos construir marcos metodológicos y 
teóricos para la educación en áreas protegidas en ge-
neral y la planificación educativa en particular. 

Es condición necesaria entonces, la conformación 
de equipos dedicados a ello y el intercambio abierto y 
fraterno de los trabajos realizados. 

Las actividades educativas no son un fin en sí mis-
mas sino que constituyen una de las estrategias, jun-
to con la investigación y el manejo, para abordar una 
determinada problemática de conservación. De modo 
general entonces, se visualiza la necesidad de instalar 
la mirada de organización de las actividades educativas 
de las áreas a través de la planificación a mediano plazo, 
que oriente e integre las actividades educativas en un 
marco general de programas de manejo y conservación. 



15   14  

Un diccionario infantil sobre 
el bosque nativo

Mgtr. Pilar García Conde | pgconde@apn.gov.ar

Como parte de un proyecto interinstitucional, se elabo-
ró un diccionario de fauna y flora local escrito e ilustrado 
por los niños de dos escuelas cercanas al Parque Nacional 
Quebrada del Condorito. 

D esde el año 2011, la Delegación Regional Centro 
en coordinación con el Parque Nacional Quebrada 

del Condorito participa en el  proyecto interinstitucional 
e interdisciplinario denominado Recuperación del Bosque 
Nativo, que surge del Museo de la Estancia Jesuítica de 
Alta Gracia, y en el que participan también profesionales 
de la Universidad Católica de Córdoba y la Agrupación 
Tierra y Ambiente.

Dicho proyecto tiene como destinatarios a los alumnos 
y docentes de la Escuela Rural Juan Bautista Cabral y su 
anexo Jardín de Infantes Pte. Yrigoyen, de la localidad de 

San Clemente; y de la Escuela Rural 24 de Septiembre, 
del paraje Paso de la Pampa. Ambas escuelas está ubicadas 
muy cercanas al límite del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito.

Dicho proyecto tiene como destinatarios a los alumnos y 
docentes de la Escuela Rural Juan Bautista Cabral y su anexo 
Jardín de Infantes Pte. Yrigoyen, de la localidad de San Cle-
mente; y de la Escuela Rural 24 de Septiembre, del paraje 
Paso de la Pampa. Ambas escuelas está ubicadas muy cerca-
nas al límite del Parque Nacional Quebrada del Condorito.

A fin de incentivar el conocimiento y la reflexión so-
bre el paisaje que rodea los establecimientos educativos, 
los docentes y colaboradores guiaron a los alumnos en una 
variedad de actividades cuyo espectro incluyó: 

• Salidas de campo con avistaje y reconocimiento de 
fauna y flora.

• Preparación de herbarios y fichas de fauna.
• Diferenciación de especies nativas y exóticas, con toma 

de conciencia de su impacto en el ambiente
• Uso de lupas, largavistas, libreta de campo y brújula
• Construcción de una maqueta del paisaje local 
• Construcción y uso de pluviómetros  
• Elaboración de un Sendero turístico de interpretación
• Identificación y análisis de problemáticas locales. 
• Charla con guardaparques.

En el año 2013, Coincidir Asociación Civil, a través 
del Proyecto L.E.E.R. (Lectura y Escritura en Escuelas 
Rurales), propuso como continuidad de lo trabajado, la 
realización de un diccionario de fauna y flora del lugar. 
Este particular diccionario, escrito e ilustrado por los ni-
ños, da cuenta de los saberes propios sobre la naturaleza 
del lugar, aunando de esta manera lo intelectual, lo sen-
sible y lo afectivo de cada alumno en un producto único 
e irrepetible. 

A fin de difundir los 15 diccionarios confecciona-
dos por alumnos de escuelas rurales localizadas en 
distintos puntos del país, se llevó a cabo una mues-
tra en el Museo José Hernández de la Ciudad de 
Buenos Aires durante el mes 
de Agosto del corriente 
año, a la que pudieron asis-
tir los niños y las familias 
de San Clemente, en una 
enriquecedora experiencia. 

Para la continuidad del 
proyecto se prevé la organiza-
ción de una biblioteca comu-
nitaria en el Dispensario de 
San Clemente, desde donde 
se seguirán coordinando acti-
vidades vinculadas a la conser-
vación del patrimonio local.

• Los autores en plena tarea de investigación

• Portada y páginas
29, 38 y 45 del diccionario.

Región Centro | Parque Nacional Quebrada del Condorito
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El Patrimonio como punto 
de encuentro para la 
educación regional

Lic. María Encarnación López e Izaguirre | elopez@apn.gov.ar

Colaboradoras: Mgtr Pilar García Conde, Lic. Mariana Minervini, Sol Mut Coll y Paula Cadaveira

Experiencia de formación docente implementada por 
la Delegación Regional Centro y el Parque Nacional 
Talampaya  que dio lugar a la posterior publicación del 
texto “ Por la tierra de dinosaurios y capayanes. Parque 
Nacional Talampaya. Docentes por el patrimonio del 
valle del Bermejo.”

Educación Delegación Regional Centro (DRC) 

L lamamos PROCESO EDUCATIVO AM-
BIENTAL al intercambio y producción de 

conocimientos, experiencias, y vivencias en un es-
pacio y tiempo determinado; con  el objetivo de 
producir, en todos los actores, aprendizajes signifi-

cativos, capaces de generar acciones favorables a la 
conservación. Si el proceso es exitoso, las acciones se 
sostienen por el convencimiento y valoración de los 
sujetos participantes, quienes  las mantienen e in-
crementan, una vez cesada la intervención educativa. 

La experiencia de formación y la posterior elabo-
ración y publicación del libro: “Por la tierra de di-
nosaurios y capayanes”, resultó un rico proceso de 
construcción conjunta entre la comunidad educativa 
de seis localidades, el Parque Nacional Talampaya 
(PNT) y la Delegación Regional Centro (DRC). 

En reuniones mantenidas entre el personal del área 
protegida y técnicos de la DRC, se acordó comenzar 

un mayor acercamiento entre el área y 
las escuelas medias; así dio inicio un 
proceso educativo que desencadenó 
numerosas acciones y dejó productos 
tangibles e intangibles. 

Descripción del proceso 
Al inicio de esta experiencia, se 

visitaron escuelas de nivel medio 
de las poblaciones cercanas al Área 
Protegida (AP), con las que se acor-
dó realizar una capacitación sobre 
educación ambiental. Luego, con el 
deseo grupal de continuar,  se con-
vino y concretó una nueva etapa de 
capacitación cuyo tema consensuado 
fue Patrimonio, cultura e identidad 
Cada uno de los encuentros se realizó en una es-
cuela distinta del Valle del Bermejo e incluía la visita 
a algún sitio patrimonial cercano. 

Para facilitar  el proceso, se 

gestionó ante el 
Ministerio de Educación de la provincia de La Rioja 
el puntaje docente, la autorización para asistir a los 
encuentros en horario de clase y posteriormente, se 
inició el expediente de declaración de interés educa-
tivo provincial.

En el transcurso de estas jornadas, surgió la ne-
cesidad de contar con material sobre el patrimonio 
regional, tanto natural como cultural, y prosperó la 
iniciativa  de  escribir un texto dirigido a docentes 
de nivel medio. Los profesores que conformaban el 
grupo eran de diferentes disciplinas: geografía, his-
toria, lengua, inglés, matemáticas y, si bien se cubrían 
las diferentes áreas del conocimiento, fue necesario 
en una etapa más avanzada del trabajo, consultar a 
especialistas en paleontología y arqueología.

Organizados para escribir
Tras haber cimentado una red de vínculos y un 

compromiso grupal, se seleccionó la información y, 
organizados en cinco grupos, se redactaron los cin-
co capítulos que conforman el material. El capítulo 
cuatro,  correspondiente al Parque Nacional Ta-
lampaya, fue escrito por el personal del área prote-
gida, la Delegación Regional Centro y el Programa 
de Recursos Culturales de la Dirección Nacional 
de Conservación. La corrección de estilo fue rea-
lizada por personal del Programa Editorial de la 

• Encuentro docente en Villa Castelli Cerro del Toro

Región Centro | Parque Nacional Talampaya
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Ficha Manual
TALAMPAYA

• TÍTULO: 
Por la tierra de Dinosaurios y capayanes. 
Parque Nacional Talampaya. Docentes por el 
Patrimonio del Valle del Bermejo. 
• TAMAÑO: 
A4, 194 páginas. 
• IMPRESIÓN: 
Offset. Terminación abrochado + binder. Tapa 
color, interior blanco y negro.  Acompañado 
de un CD con la versión digital a color. 
• CANTIDAD: 
400.

APN y el diseño gráfico por  personal de 
la DRC.

En reuniones con los grupos de profe-
sores se pudo ver la dificultad de pensar 
el Valle del Bermejo como una unidad 
natural-cultural, tendiendo a describir 
cada localidad en particular. La visión 
regional fue uno de los logros consegui-
dos, que demandó un enorme esfuerzo 
de los participantes quienes, luego de 
numerosas revisiones y reescrituras per-
severaron hasta lograr que el texto ha-
blara del valle, representando -al mismo 
tiempo- a cada localidad. 

Por último, se llevó a cabo la impresión 
del manual y paralelamente, se elaboró 
un audiovisual de promoción que refle-
ja todo este proceso. El mismo se realizó 
con el financiamiento del proyecto DAS 
(Desarrollo de Actividades Sustenta-
bles), a través de la Fundación Conydes. 

El manual fue presentado en Villa 
Unión, en un emotivo acto organizado 
y protagonizado por los propios docen-
tes. Unos meses después y por su propia 
gestión e iniciativa, lo presentaron en la 
Feria del Libro de la Ciudad de La Rio-
ja y actualmente, están trabajando en 
una capacitación a distancia basada en 
esta producción.

Lecciones aprendidas
Estos procesos largos en el tiempo, con-

llevan la construcción de vínculos y el lo-
gro de la confianza mutua entre personas 
con múltiples y diversas visiones. Implica 
involucrarse íntegramente y hacer acuer-
dos para respetarlos con la flexibilidad ne-
cesaria, considerando que el proceso tiene 
momentos de mayor y menor participa-
ción e involucramiento.  

La comunicación afectiva entre los in-
volucrados es un aspecto a cuidar espe-
cialmente, para la continuidad y logros 
del proceso. Por ello, en el proceso de for-

mación se compartieron momentos como el contar 
historias locales, compartir recetas y comidas, visitar 
ferias locales, subir al Cerro del Toro, visitar el parque 
nacional, bailar la chaya en lo que fue la casa de Felipe 
Varela al ritmo de la quena tocada por uno de los do-
centes y muchas otras actividades que fueron creando 
vínculos que van más allá de lo cognitivo.

Para abordar la información específica de un área 
protegida podemos hacerlo desde múltiples marcos. 
Por eso, en el afán de integrar genuinamente a los 
participantes locales, se propició que tanto las temá-
ticas de formación como  las del libro surgieran des-
de su propio interés. En este caso, el patrimonio del 
Valle del Bermejo incluye al Parque Nacional Ta-
lampaya como parte importante de ese patrimonio.

El manual fue un producto tangible del proceso 
que necesita de los intangibles para que haya teni-

do sentido. A la inversión tangible 

de recursos humanos, financieros y materiales se 
sumarían como intangibles los numerosos víncu-
los creados entre el PN, la DRC y la comunidad 
educativa, la capacidad de organizarse para produ-
cir, los cambios de visión que llevan a repensar el 
patrimonio regional desde una mirada sistémica, la 
autonomía que permite la proyección a futuro de 
nuevas acciones de formación organizada por las 
propias unidades educativas, y las relaciones afecti-
vas generadas a partir de los momentos comparti-
dos entre todos los involucrados.

La evaluación positiva del proceso no está dada 
solamente por la concreción de cursos de formación 
y la publicación del libro sino por el uso posterior de 
esas herramientas. El uso  y difusión del material en 
diferentes ámbitos como las escuelas, las ferias re-
gionales y locales, las bibliotecas y en publicaciones 
digitales en diferentes organismos.

Región Centro | Parque Nacional Talampaya
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Programa radial 
“EL PARQUÍMETRO”

Gpque. Sol Mut Coll | smutcoll@apn.gov.ar

Paula Cadaveira y al Gpque Alejandro N. Ramos

E l día 26 de Marzo del año 2012 salió al aire 
la radio comunitaria FM Kalpa Malta, en la 

localidad de Pagancillo, ubicada a 30 kilómetros 
del Parque Nacional Talampaya. La idea de la radio 
surge por la iniciativa de un grupo de jóvenes de la 
localidad en el marco de los proyectos de Desarro-
llo de Actividades Sustentables (DAS) promovidos 
desde la Administración de Parques Nacionales.

“Los jóvenes del pueblo demandaban ser escucha-
dos y soñaban con una radio. Así nació el grupo Kal-
pa Malta, que significa “Fuerza Joven” en quechua, y 
luego el proyecto de la radio. Hoy todos los miem-
bros de la comunidad pueden acceder a un espacio 
dentro de la radio, donde hay una variedad muy am-
plia de programas que llegan a casi toda la región” 
expresa Natalia Massa, promotora de los proyectos 

DAS del PNT.
Así mismo, con el objetivo de contribuir al forta-

lecimiento de la presencia institucional, la revalori-
zación de valores culturales y ambientales, y facili-
tar la generación de un espacio de reflexión, se puso 
en marcha el programa de radio denominado “El 
Parquímetro”. Este comenzó a emitirse el día miér-
coles 29 de Agosto de 2013 en la banda horaria 9 
a 10:30 horas, perdurando su continuidad hasta el 
día de la fecha.

El programa radial se estructura en tres bloques, 
en el que se comentan y se reflexiona en torno a las 
noticias ambientales locales, nacionales e internacio-
nales. De la misma manera el espacio es aprovecha-
do para socializar experiencias, acciones y activida-
des llevadas adelante por la APN y el PNT. Algunas 

veces se realizan sorteos de artesanías de la región, 
entrevistas a invitados, y programas especiales según 
fechas del calendario ambiental.

Cabe señalar que el programa cuenta con la presen-
cia de una pobladora de Pagancillo, Doña Ceslidia, 
que llegó al programa como invitada y le gustó tan-
to que se quedó como locutora estable del programa, 
haciendo su aporte con historias, relatos, comentarios 
propios del lugar, contribuyendo a la preservación de 
la identidad del pueblo y sus costumbres. 

La operación técnica de la radio y del programa 
está a cargo de un grupo de  jóvenes (la fuerza jo-
ven de la radio) que se capacitó para esta actividad. 
La presencia y predisposición de ellos es constante 
y muy valiosa ya que son los que sostienen este es-
pacio y van resolviendo los inconvenientes técnicos 
que se presentan. También se encargan de la progra-
mación y edición, como sucedió para el Día Mundial 
del Medio Ambiente, fecha en la que se planificó la 
grabación de spots radiales alusivos, articulando con 

alumnos del Colegio Secundario de Pagancillo, y 
otros niños de la vecina ciudad de Villa Unión.

Los spots fueron luego distribuidos en las tres ra-
dios locales de Villa Unión ampliando el radio de 
difusión del “El Parquímetro”.

Hasta la fecha se llevan emitidos 48 programas de 
“El Parquímetro”, acercándonos a la emisión Nº 50 
y casi a un año de estar al aire, evaluamos como muy 
positivo este proceso ya que hemos logrado afianzar 
nuestra presencia en la comunidad, hemos crecido 
a la par del programa  y estamos logrando avanzar 
un pasito mas en la importante tarea de educación 
y difusión de nuestro patrimonio natural y cultural.

Se puede escuchar vía internet aquí: 
http://kalpamaltafm.listen2myradio.com• Dia del medio ambiente spot publicitarios

Región Centro | Parque Nacional Talampaya



23   22  

Región Centro | Reserva Natural Otamendi

Educación para la Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos en 
el Humedal de Otamendi

Lic. Ana Julia Gómez | @apn.gov.ar

División Educación, Reserva Natural Otamendi, Administración de Parques Nacionales, Argentina.

E l Arroyo Otamendi, for-
ma parte del Humedal de 

Importancia Internacional, que 
se conserva en la Reserva Na-
tural Otamendi de la Adminis-
tración de Parques Nacionales. 
El arroyo recorre zonas urbani-
zadas del Partido de Campana, 
entre ellas el Barrio Otamendi, 
serpenteando el sector pampea-
no y desembocando en los ba-
jíos del Área Protegida.

Con las altas precipitaciones, 
el agua captada por el arroyo, se 
acumula e inunda a la zona baja 
del Barrio. El escurrimiento del 
humedal en este sector, es esca-
so1. Esto se  increment a por el aumento y concen-
tración de las precipitaciones, la urbanización y relle-
no de las zonas anegables, las alcantarillas y puentes 
precarios instalados, y los tapones o diques de resi-
duos. Durante las precipitaciones intensas, los RSU 
de aguas arriba, se acumulan al final del Arroyo Ota-
mendi canalizado (Sitio Ramsar). 

Objetivo General:

Minimizar la presencia de los RSU sobre los valores 
de conservación del Paisaje2 compartido por el Ba-
rrio Colinas de Otamendi (calle Martínez, ribera del 
Arroyo Otamendi) y la Reserva Natural Otamendi 

(zona de uso intensivo, Arroyo Otamendi y Sendero 
Laguna Grande).

Objetivos específicos:

• Colaborar en la generación de contribuciones téc-
nicas viables (compatibles con el paisaje local y con 
sustentabilidad operativa).

• Impulsar el uso buenas prácticas o contribuciones 
técnicas, mediante campaña / visita a vecinos.

• Diseñar herramienta interpretativa (comunicación 
ambiental), con mensaje apropiado.

• Gestionar capacitación de Depto de 
Residuos de la Municipalidad de Cam-
pana, al personal de Mantenimiento de la 
RNO.

• Articular acciones con actores claves.

• Colaborar con el monitoreo básico de 
contaminación del Humedal en sector de 
referencia.

• Diseñar herramienta de evaluación y 
ajuste.

Hipótesis:  

“Es posible disminuir la presencia de RSU en el 
paisaje compartido por la RN Otamendi y el Barrio 
colinas de Otamendi; mediante la articulación, im-
plementación y sostenimiento de contribuciones téc-
nicas y una estrategia de comunicación locales”.

Mediante la observación, entrevistas, y análisis de 
documentación se ha constatado el aumento de RSU 
en el Área de estudio. Se intervino en el Paisaje im-
plementado mejoras para la resignificación de secto-
res con residuos (Espacios Saludables3). Estas accio-
nes se llevaron adelante mediante la co-gestión de la 
RNO y la Municipalidad de Campana, incluyendo 
permanentemente a una campaña de comunicación 
estratégica. También se incorporó capacitación al 
personal de la RNO y un evento/ caravana de Inau-
guración con el Barrio. La planificación y novedades 
de estas acciones se plasmaron en un ciclo de acción, 
fichas de relevamiento fotográfico y en la planilla de 
monitoreo final.

A partir del trabajo realizado, se concluye me-
diante la evaluación de los indicadores incluidos en 
el ciclo de trabajo; que la incidencia de las variables 
en la presencia de los RSU en el Paisaje Comparti-
do, es la siguiente:

a) Deficiencias en la limpieza o remoción de mi-
crobasurales, residuos voluminosos y residuos dis-

persos, en la ribera del A° Otamendi, por parte del 
Municipio.

b) Falta de recipientes /canastos resistentes y con 
tapa, para la disposición transitoria o para facilitar 
servicio de recolección de residuos.

c) Perros sueltos que rompen canastos, recipientes 
y bolsas; dispersando los residuos y complejizando su 
gestión.

A partir de esta ponderación, se recomienda conti-
nuar las acciones realizadas, mediante:

1º La generación de alianzas formales de los actores 
involucrados.

2º La regularización y efectividad en el sistema de 
limpieza de microbasurales y residuos dispersos por 
perros o remanentes del sistema de recolección terce-
rizado de la Municipalidad de Campana.

3º La capacitación y comunicación para adultos di-
rigida a referentes y decisores fortaleciendo la imagen 
pública positiva del trabajo conjunto.

4º Las mejoras en la RNO, para evitar el ingreso 
de RSU por el Arroyo Otamendi y la mitigación del 
microbasural en el humedal protegido.

Del trabajo realizado se obtuvieron como productos 
complementarios el Diagrama de flujos de RSU para 
la RNO, fichas de relevamiento fotográfico de secto-
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res críticos, compilación de antecedentes para investi-
gadores involucrados y en el medio de comunicación 
temático (calendario).

Extracto de la metodología utilizada4

Notas al pie

1 Proyecto GEF 4206 PNUD ARG 10/003. 2013. Inventario de los humedales de Argentina: siste-
mas de paisajes de humedales del corredor fluvial Paraná Paraguay / edición literaria a cargo de 
Laura Benzaquén ... [et.al.]. - 1a ed. – . Buenos Aires: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación.

2 El Convenio Europeo del Paisaje (CEP) viene a introducir un verdadero cambio de paradigma, no 
sólo en el concepto del paisaje utilizado hasta ahora como herramienta para la conservación del 
Patrimonio Natural, sino también en las políticas de conservación en general. La nueva definición 
se aplica a cualquier parte del territorio, no sólo las áreas naturales, rurales, urbanas y periurba-
nas, sino también las zonas terrestre, marítima y las aguas interiores. El paisaje ya no se entiende 
exclusivamente como un elemento perceptible por la vista, ya que ahora entra en juego toda la 
capacidad de percepción, entendida como cúmulo de estímulos percibidos por los sentidos (oído, 
olfato, etc.). A esto se suma la democratización del concepto, pues es la población la que tiene la 
última palabra a la hora de identificar un paisaje como tal, desvinculándose esta potestad de la 
Administración. Por último, se exige que esa parte del territorio sea resultado de la acción e inte-
racción de factores naturales y/o humanos. 

http://www.murciaenclaveambiental.es/junio-2011.html?idRe=150&iw4re=31 
3 Se hace necesario un pensamiento ecosistémico para fomentar la salud humana, es decir, pen-
sar en función de la salud de los ecosistemas permite comprender que la salud y la vida de las 
personas están relacionadas con la salud y la vida de todos los componentes del ecosistema: el 
suelo, el agua, la flora, la fauna, el aire y, por supuesto, también el ser humano, con sus relaciones 
sociales, políticas, económicas y ambientales. Esa noción de interrelación produce una ética dife-
rente a la del sistema dominante, una ética respetuosa de la vida. Y también una lógica que obliga 
a que el foco de atención de las políticas, las estrategias y los planes estén centrados en la salud 
de los ecosistemas.  

http://scielo.sld.cu/scielo.php?pid=S1561-30032012000200001&script=sci_arttext
4 Ana Julia Gómez. 2014. Tesina “Educación para la gestión de RSU en el Humedal de Otamendi”. 
Licenciatura en Enseñanza de Ciencias del Ambiente – UTN. Lic. Ana Julia Gómez. Buenos Aires.  

https://www.academia.edu/7867462/Educacion_para_la_gestion_de_RSU_en_el_
Humedal_de_Otamendi

5 Hesselink, F. 2007. Comunicación, Educación y Conciencia Pública. Una caja de herramientas 
para personas que coordinan las Estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad bio-
lógica. Montreal.

INDICADORES DE CUM-
PLIMIENTO

• La estrategia de comu-
nicación consideró a los 
beneficios específicos de los 
vecinos y del personal de la 
RNO.
• Se identificaron “ideas 
fuerza” a partir de la pro-
blemática y se incluyeron 
en mensaje y medios. Se 
clarificaron objetivos de 
comunicación, audiencia y 
mensaje antes de definir el 
medio.
• El plan de acción específico 
se ajustó los grupos meta 
(no a los medios)5.

• El Plan de acción de la 
campaña de comunicación 
pudo adaptarse al presu-
puesto y eventualidades en 
un 75%.
• Se realizaron reportes a 
los involucrados.
• Se distribuyeron medios 
gráficos al 75% de los gru-
pos meta.

UNIDAD
 DE ANÁLISIS

Estrategia de Comuni-
cación ambiental para el 
empoderamiento de los ve-
cinos en el manejo de RSU 
y valoración del Paisaje 
compartido.

• Inclusión de la problemá-
tica.

• Audiencia / grupos meta. 

• Objetivos de comunica-
ción.

• Plan de acción específico.

• Mensaje y Medios Evalua-
ción específica.

4° VARIABLE Comunicación estratégica EDUCACIÓN AMBIENTAL,  APN

DATOS

Diseño, impresión / con-
fección y distribución de 
herramienta de comu-
nicación temática. 
Visita a vecinos previa a las 
intervenciones.

• Panfletos y folletería 
de soporte.

• Publicaciones en me-
dios de prensa locales.

• Cartelería. 

• Eventos.

FORMA DE
REGISTRO

Planificación / itinerario. 

Visita a vecinos.

Medio de soporte. 

Visitas.

Souvenir.

Listado relevamiento pre-
sencia en medios locales.

Blog de la RN Otamendi.
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• Poster Educación para la gestión de Residuos Sólidos Urbanos en el Humedal de Otamendi.
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Guardaparques junior
Parque Nacional Los Glaciares / El Chaltén / Temporada 2015

¿Por qué en necesario realizar este progra-
ma con los niños de el chaltén?

Históricamente se vienen desarrollando en la 
Zona Norte del Parque Nacional diferentes 

actividades educativas, sean estas acciones puntuales 
o proyectos a mediano y largo plazo, en conjunto con 
la comunidad de El Chaltén. 

A partir del año 2008 se inició el Plan de Difusión 
Institucional y Educación Ambiental en las escuelas 
de la localidad con el objetivo de difundir mediante la 
educación la función que le cabe al Estado en la con-
servación de nuestros recursos y sus valores, creando 
un vínculo o IDENTIDAD con el entorno. 

Esto, por otra parte, ha permitido insertar al Área 
Protegida en el diseño curricular del nivel inicial y 
de EGB.

La idea del Programa de Guardaparques  Junior es 
brindar una instancia de aprendizaje gratuita y no for-
mal fuera del ciclo lectivo, a los niños que deseen parti-
cipar espontáneamente por sus inquietudes personales. 

La idea es comenzar con una “prueba piloto” durante la 
próxima temporada 2014-15.

Esta es una alternativa que actualmente no ofrecen de 
manera continua las Instituciones, por lo que se genera 
una distancia muy grande entre los enormes esfuerzos 
llevados a cabo en materia de educación en el 
nivel inicial, y los adolescentes y 
jóvenes que asisten al Polimodal. 

Se ha detectado, entre otras 
cosas, que los jóvenes que es-
tán finalizando sus estudios 
secundarios en El Chaltén no 
participan del Programa de Vo-
luntariado que ofrece la APN 
a partir de los 16 años de edad. 
Se pretende con este proyecto 
canalizar en parte esa falencia y 
fomentar la conciencia solidaria,  
conservacionista y participativa.

Objetivo general
Ofrecer una oportunidad educativa e instructiva a 

los niños de El Chaltén que contribuya al desarro-
llo de un  pensamiento medio ambiental beneficioso 
para todos (niños, APN, comunidad en general), y 
apuntando a que se convierta en un proceso continuo 
y permanente. 

¿Qué expectativas tenemos?
Generar en los futuros jóvenes ganas de participar, 

desde adentro, en áreas públicas que los necesitan y 
pertenecen, a través de Programas institucionalizados 
como es el Programa de Voluntarios APN (regla-
mentado desde el año 1997). 

Crear una conciencia de conservación del Patri-
monio Natural y Cultural, comprendiendo que los 
recursos naturales están estrechamente vinculados a 
una forma de vida cotidiana donde la relación hom-
bre-ambiente se puede desarrollar armónicamente 
sin perjuicio para el entorno.

Los destinatarios
Niños de 8 a 13 años de la localidad de El Chaltén.
Los beneficiarios
Beneficiarios directos
El área natural protegida.
Los niños (“Guardapaques Junior”).
Beneficiarios indirectos
Entorno social de influencia y grupo de pertenencia 

de los “GJ”.

Habitantes de El Chaltén y vecinos del Parque 
Nacional.

Visitantes y turistas del Parque Nacional Los 
Glaciares.

Período de realización
Temporada 2015, como prueba piloto, durante el 

lapso de 6 meses.

Frecuencia
Una vez por semana o una vez cada 15 días, según 

posibilidades operativas. Jornada de entre 3 y 7 horas 
dependiendo de la actividad.

Instituciones involucradas en el proyecto
Ya sea que apoyen el proyecto o que participen acti-

vamente, estarían involucradas:
• UNPA (Universidad Nacional de la Patagonia 

Región Patagonia | Administración de Parques Nacionales
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Austral).
• Comisión de fomento de el chaltén.
• Administración de Parques Nacionales.

Algunos antecedentes
• Programa de Guardaparques Junior del PN Pe-

rito Moreno. Implementado en el área protegida por 
el Gpque. Adrián Falcone y la Lic. Tammy Olsen en 
el año 2000, y destinado a los niños que visitan el Par-
que con sus familias.

• Proyectos enmarcados dentro del Plan de Difu-
sión Institucional y Educación Ambiental de la Zona 
Norte del PNLG, en conjunto con otras Instituciones: 

• Proyecto educativo curricular de nivel primario
• Proyecto de Atención de grupos escolares (crono-

grama coordinado con la Secretaría de Deportes Pro-
vincial y establecimientos educativos participantes).

• Proyecto Parques Nacionales en el Jardín-nivel 

inicial de la escuela.
• Taller de Campo Invernal, 4 ediciones. Esta ac-

tividad se viene realizando desde hace 4 años (2011) 
de manera conjunta entre la APN y la dirección de 
Deportes de la Comisión de Fomento de El Chaltén.  
Es el antecedente más relevante para la propuesta de 
Guardaparques Junior, ya que sería una manera de 
darle continuidad al Taller durante la época estival.

Esta actividad se desarrolló durante los recesos in-
vernales de la escuela local una vez a la semana, y con-
tó con la asistencia de entre 10 y 30 niños cada vez. 
La ejecución de las actividades estuvo a cargo de la 
directora de Deportes, Carmen López Loyola y de 
diferentes agentes de Parque Nacionales. La últi-
ma edición del taller (2014) tuvo el apoyo de algunos 
vecinos de El Chaltén, donde se buscó revalorizar los 
recursos naturales y culturales del área y destacar la 
historia local. 

En este contexto, el Taller se fue fortaleciendo con 
cada edición y al contar con continuidad anual, se 
convirtió en una alternativa importante durante el 
receso invernal. Por ello se debe destacar el esfuerzo 
que realizan ambas instituciones estatales para brin-
dar una alternativa educativa libre y gratuita a los ni-
ños de entre 6 y 12 años que pasan el invierno en la 
localidad. 

Personal a cargo de la actividad
A definir según la participación de cada Institución. 

Trabajarán 4 personas fijas en la actividad (responsa-
ble, 2 coordinadores, monitor), más personal rotativo.

Recursos necesarios
Humanos: Guardaparques, Brigadistas, Volunta-

rios, niños y personal docente. 
Un responsable, 2 coordinadores y un monitor serán 

contratados exclusivamente para llevar adelante esta 
actividad. El personal de APN y otros docentes de la 
Instituciones se rotarán según necesidad.

Materiales e instalaciones: Edificios e instalacio-
nes de APN y de la Comuna, herramientas, material 
de lectura, etc.

Financieros: para solventar la adquisición de un ve-
hículo apropiado, el combustible, los seguros, elemen-
tos para monitoreo (binoculares, GPS, cámaras foto-

gráficas, etc), viandas, elementos de seguridad, ropa 
adecuada tipo “uniforme” y de recambio para taller, 
gorras, impresión y/o confección de material de pro-
moción de la actividad (pins, folletos, parches, etc).

Actividades que se llevarán a cabo
a) Uso Público y Educación Ambiental
• Colaboración en la confección de carteles.
• Atención al visitante, con asistencia de agente 

APN o personal a cargo en ese momento.
• Participación en tareas de capacitación.
• Colaboración en tareas de educación ambiental 

y/o difusión institucional.

b)  Relevamientos y Conservación
• Participación en la toma de datos para el relevamien-

to de Especies de Fauna de Valor Especial (EVEs).
• Participación en el Censo Neotropical de Aves 

de verano.
• Participación en las actividades del Programa de 

Conservación del Huemul.
c) Trabajos manuales
• Colaboración en actividades específicas con la 

Brigada de Mantenimiento de sendas.
• Mantenimiento de las instalaciones, como porta-

das,  jardín, carteles, entre otras.
• Ordenamiento y mantenimiento de áreas de uso 

público en general.
• Mantenimiento de herramientas y equipos.
e) Actividades operativas
• Participación en actividades en terreno en general
• Recorridas en vehículo y pedestres en áreas de 

mayor uso público en compañía del personal “Itine-
rante” (APN).

• Colaboración de recolección de residuos y traslado 
de los mismos al CARRI.

ÍTEM

Vehículo tipo Renault Master 
Furgon

Combustible + gastos de seguro 
y patente

Honorarios Recursos humanos x 
4 personas + seguros

Seguro para 20 participantes, 
responsable y coordinadores

Equipamiento de comunicación y 
monitoreo: Handy VHF, Cámara 
digital, GPS, binoculares, lupas, etc.

Equipamiento personal: 
uniforme y ropa taller por cada 
participante

Insumos alimenticios

Otros Materiales/insumos: 
pinceles, pintura, resmas de papel, 
cartuchos tinta, folletos, etc.

COSTOS estimados para un período 
de 6 MESES

TOTAL: $1.100.000

TOTAL ($)

$400.000

$60.000

$360.000

$70.000

$108.000

$25.000

$65.000

$12.000
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